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Proyecto Erasmus+ AngoSAP
01128979 — AngoSAP — ERASMUS-EDU-2023-CBHE

BASES Y PLIEGO DE CONDICIONES –
D5.3 Concurso Universitario ERASMUS+ AngoSAP
Estrategias para la Mejora y Sostenibilidad de los Centros de Diagnóstico y Orientación Psicológica (CDOPs)

DISPOSICIONES GENERALES
Naturaleza y Objeto
Se convoca el Concurso Universitario ERASMUS+ AngoSAP, una iniciativa promovida conjuntamente por las universidades participantes en el proyecto ERASMUS+ AngoSAP con el propósito de fomentar la sostenibilidad, consolidación y mejora continua de los Centros de Diagnóstico y Orientación Psicológica (CDOPs) establecidos en las universidades angolanas, y contribuir a los ODS promovidos por la ONU asociados al proyecto AngoSAP.

Instituciones Organizadoras
Las instituciones responsables de la convocatoria son:
· Universidad de Cádiz (UCA) España (coordinadora del Proyecto)
· Hochschule RheinMain Alemania
· Universidad Óscar Ribas (UOR) Angola
· Universidad Lueji A-Nkonde (ULAN) Angola
· Universidad de Namibe (UNINBE) Angola
· Escuela Superior Pedagógica de Bié (ESPE-BIÉ) Angola

Financiación
Este concurso se desarrolla con financiación del programa ERASMUS+ de la Unión Europea y bajo el marco del Proyecto "Desarrollo de los servicios de atención psicológica y psicopedagógica en universidades angolanas AngoSAP”, ERASMUS-EDU-2023-CBHE - 101128979 (Paquete de Trabajo 5, Entregable D5.3).



OBJETIVOS DEL CONCURSO
Objetivo General
Fortalecer la continuidad, consolidación e institucionalización de los CDOPs a través de la promoción de iniciativas innovadoras, investigación rigurosa y prácticas responsables que mejoren la sostenibilidad de estos servicios en las universidades
Objetivos Específicos
1. Fortalecer la Continuidad del Proyecto.
a. Garantizar la permanencia de los CDOPs más allá del período de financiación del Proyecto ERASMUS+.
b. Fomentar la integración estructural de estos servicios en la estrategia institucional universitaria.
c. Promover compromisos formales de las universidades angolanas con el bienestar psicológico de la comunidad universitaria.
2. Impulsar la participación activa del alumnado que reciben los cursos de capacitación de AngoSAP.
a. Estimular la implicación de los participantes en la mejora de servicios de bienestar mental.
b. Desarrollar competencias profesionales en psicología clínica y comunitaria.
3. Consolidar Buenas Prácticas.
a. Facilitar el intercambio de conocimiento entre universidades.
b. Crear modelos replicables y sostenibles de intervención psicológica.

EJES TEMÁTICOS
El concurso contempla cuatro ejes temáticos principales:
Eje 1: Innovación en Servicios de Bienestar
Propuestas que integren nuevas tecnologías, herramientas digitales, estrategias de sensibilización e inclusión social, y mejora de buenas prácticas existentes en los CDOPs.
Áreas de interés:
· Recursos y herramientas tecnológicas aplicadas a los CDOPs.
· Plataformas de atención psicológica online o híbrida.
· Aplicaciones móviles de apoyo psicológico.
· Estrategias innovadoras de sensibilización e inclusión social.
· Protocolos de evaluación y seguimiento mejorados.


Eje 2: Investigación en Salud Mental
Trabajos de investigación rigurosos que aporten conocimiento sobre factores de riesgo, prevención, validación cultural de instrumentos de evaluación e intervenciones adaptadas a contextos angolanos.
Áreas de interés:
· Identificación de factores de riesgo de trastornos mentales en población universitaria.
· Estudios sobre prevención de problemas de salud mental.
· Validación cultural y adaptación de instrumentos de evaluación psicológica.
· Investigación sobre intervenciones terapéuticas adaptadas a problemas específicos.
Eje 3: Responsabilidad Social Universitaria
Iniciativas que promuevan la equidad, la inclusión, la accesibilidad universal y la atención a poblaciones vulnerables en el contexto de los servicios de salud mental.
Áreas de interés:
· Mejora de accesibilidad para estudiantes con discapacidad.
· Atención especializada a poblaciones vulnerables.
· Promoción de igualdad de género en salud mental.
· Mejora y ampliación del programa de voluntariado entre iguales.
Eje 4: Difusión y Comunicación
Trabajos centrados en la producción de materiales educativos, sensibilización y divulgación de conocimiento sobre salud mental en formatos diversos.
Áreas de interés:
· Producción audiovisual (videos educativos, podcasts, documentales).
· Campañas de sensibilización en redes sociales.
· Materiales psicoeducativos y de autoayuda impresos o digitales.
· Artículos y ensayos de divulgación científica.
· Recursos de prevención y promoción de la salud mental.






PARTICIPANTES Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD
Podrán participar en el concurso:
1. Estudiantes, personal técnico y profesional de los CDOPs de las universidades angolanas que hayan participado en actividades formativas del Proyecto AngoSAP.
2. La participación es individual (no en grupo).

MODALIDADES, CRITERIOS Y ESTRUCTURA DE PRESENTACIÓN
Modalidades de Participación
El concurso contempla las modalidades de participación según los 4 ejes temáticos.

Requisitos de Presentación
Todos los trabajos deberán presentarse en el siguiente formato:
· Idiomas admitidos: portugués, o español.
· Procesador de textos: Microsoft Word (.docx) o PDF.
· Fuente: Times New Román o Arial, tamaño 12.
· Interlineado: 1,5 líneas.
· Márgenes: 2,5 cm en todos los lados.
· Numeración: páginas numeradas.
· Extensión: entre 3500 y 10000 palabras.
· Tamaño máximo de archivo: 50 MB.

Para producciones audiovisuales:
· Formatos: MP4, MOV, AVI o formatos web estándar.
· Resolución mínima: 720p (1280x720).
· Tamaño máximo: 500 MB.
· Subtítulos: recomendados en portugués, y español.





ESTRUCTURA
1. Portada (página 1).
a. Título del trabajo.
b. Modalidad y eje temático.
c. Fecha de presentación.
2. Índice.
3. Cuerpo del trabajo.
a. Introducción, justificación teórica, desarrollo, resultados/propuestas, conclusiones.
4. Referencias.
a. Formato APA 7ª edición.
5. Anexos (si procede).

Criterios de Originalidad
El trabajo debe ser original y no publicado previamente.

EVALUACIÓN DE TRABAJOS
Los trabajos serán evaluados de la siguiente forma:
· Verificación del cumplimiento de requisitos de formato y elegibilidad.
· Los trabajos que no cumplan serán rechazados sin evaluación de contenido.
· Evaluación ciega por expertos (el jurado desconoce la identidad de autores).
· Aplicación de rúbrica de evaluación específica por modalidad.
· Puntuación de 0-100 puntos.

Criterios de evaluación

	Criterio
	Ponderación
	Descripción

	Relevancia y Pertinencia
	20%
	Alineación con objetivos AngoSAP, sostenibilidad de CDOPs, necesidades contextuales de Angola.

	Rigor Metodológico/Técnico
	20%
	Solidez de diseño, calidad de ejecución, uso correcto de metodología.

	Innovación
	15%
	Originalidad, aportación novedosa, potencial transformador.

	Claridad Comunicativa
	15%
	Presentación clara, bien estructurada, comprensible para audiencia diversos.

	Aplicabilidad e Impacto
	15%
	Viabilidad de implementación, potencial de impacto en CDOPs o comunidad.

	Integración Principios Transversales
	15%
	Inclusión/accesibilidad, igualdad género, integración institucional.



Escala de calificación

	Rango
	Calificación
	Interpretación

	90-100
	Excelente
	Trabajo de calidad excepcional, cumple con creces todos criterios.

	80-89
	Muy Bueno
	Trabajo de buena calidad, cumple todos los criterios adecuadamente.

	70-79
	Bueno
	Trabajo de calidad aceptable, cumple criterios con pequeñas mejoras.

	60-69
	Aceptable
	Trabajo que cumple criterios mínimos, requiere mejoras significativas.

	<60
	No aceptable
	Trabajo no cumple criterios mínimos de calidad.
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Jurado evaluador
El jurado estará compuesto por:
· Dos representantes institucionales de la Coordinación del Proyecto ERASMUS+ AngoSAP.
· Un representante del consorcio AngoSAP de cada universidad angolana.
Independencia e Imparcialidad
Los miembros del jurado se comprometen a:
· Evaluar con independencia sin orientación de terceros.
· Mantener confidencialidad de deliberaciones y puntuaciones.
· Informar de conflictos de intereses relacionados con participantes (afinidad personal, supervisión académica, relación laboral cercana).
· No participar en la evaluación de trabajos en los que tengan conflicto de intereses.
· Abstenerse de comunicación con autores durante el proceso de evaluación.































PROCESO DE PRESENTACIÓN Y PLAZOS
Los trabajos se presentarán exclusivamente a través del correo electrónico de la Coordinación del Proyecto Erasmus+ AngoSAP: gestion.angosap@gm.uca.es

Calendario de Implementación


	Lanzamiento
	Diciembre 2025
	Publicación oficial de bases y difusión.

	Inscripciones abiertas
	1 enero al 30 de abril de 2026
	Período de presentación de trabajos

	Cierre de presentación
	30 de abril de 2026
(23:59 horas)
	Plazo límite (hora zona Angola)

	Evaluación de los trabajos presentados
	1 de abril al 15 de mayo de 2026
	Verificación de requisitos y elegibilidad, revisión, y evaluación

	Reunión de jurado
	16 al 29 de mayo de 2026
	Deliberación final y consenso

	Publicación de resultados
	30 de mayo de 2026
	Anuncio de ganadores



Presentación de Trabajos
1. Formulario de inscripción (facilitado por organizadores).
· Datos personales.
· Institución de afiliación.
· Categoría/modalidad de participación.
· Datos de contacto (correo electrónico).
2. Trabajo completo (sin datos personales)
3. Declaración de originalidad y autoría firmada (facilitado por organizadores)









PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS
El concurso contempla los siguientes reconocimientos:

Primer Premio
Estancia académica e investigativa en España.
· Una semana de estancia en la Universidad de Cádiz (UCA), concretamente en el Servicio de Atención Psicológica y Psicopedagógica (SAP).
· Incluye alojamiento, manutención y transporte (sujeto a presupuesto disponible).

Reconocimientos adicionales:
· Invitación a presentar trabajo en I Congreso Internacional AngoSAP 2026.
· Publicación del trabajo en revista de difusión del Proyecto.

Segundo, Tercero y Cuarto Premios
· Tablet de última generación.
· Modelo 2026 (de alta gama para productividad)
· Reconocimientos adicionales (para 2º, 3º y 4º).
· Publicación del trabajo en revista de difusión del Proyecto.

El premio se hará público en la web AngoSAP.
Nota: Con independencia de los premios, todos los trabajos que reúnan los criterios de calidad podrán ser presentados al Congreso de Psicología de AngoSAP y publicados, en su caso, en la publicación/revista correspondiente del Consorcio.










PROPIEDAD INTELECTUAL
· Los autores conservan derechos de autor de sus trabajos.
· Organizadores obtienen licencia de difusión no exclusiva (web, publicaciones, seminarios).
· Trabajos ganadores podrán ser publicados (con consentimiento y atribución de autoría).
· En caso de publicación posterior independiente, los autores deben citar participación en concurso AngoSAP.

Uso de Resultados
Los organizadores se comprometen a:
· Compartir aprendizajes y recomendaciones con universidades participantes.
· Difundir prácticas exitosas (con consentimiento de autores).
· Fomentar colaboraciones entre autores y equipos de CDOPs.

DISPOSICIONES FINALES
Normas de Cumplimiento Obligatorio
Todos los participantes aceptan implícitamente:
· Cumplir esta normativa en su totalidad.
· Proporcionar información veraz y completa.
· No incurrir en conducta de deshonestidad académica.
· Respetar procesos de evaluación.
· Aceptar decisiones del jurado como vinculantes.
· Guardar confidencialidad si así se requiere.

Vigencia y Publicación
· Estas bases estarán vigentes a partir de 1 de diciembre de 2025.
· Serán publicadas en:
· Campus Virtual de la formación.
· Portales administrativos de universidades participantes.
· Redes sociales oficiales del Proyecto.






ANEXOS
ANEXO 1: Formulario de Inscripción y Declaración de Originalidad.


Aprobado por el Consorcio de Coordinación de Proyecto AngoSAP:
· Coordinador Principal Proyecto, José Ignacio Guzmán Navarro,
· Representante Universidad de Cádiz.
· Representante Universidades Angolanas.
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